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RESPUESTA: 

 

Todos los servicios de Cercanías están declarados como obligación de servicio público.  
 

Los servicios declarados de interés público tienen prioridad sobre el resto de servicios, de 

acuerdo con los criterios establecidos en la Orden FOM/897/2005, de 7 de abril, relativa a la 

declaración sobre la red y al procedimiento de adjudicación de capacidad de infraestructura 

ferroviaria. 
 
 

 
 

Madrid, 11 de diciembre de 2017 


